














Han presentado una demanda ante el Juzgado de Primera Instancia de Bilbao

La familia de un abogado, en coma desde hace dos años,

reclama cien millones por presunta negligencia médica

Un abogado bilbaino, soltero, de 36 años, nado irreversiblemente al permanecer sin demanda en reclamación de cien millones
vive postrado en la cama, en estado vegeta- oxígeno durante unos minutos como conse- de pesetas contra el cirujano que le intervi-
tivo, desde el 2 de diciembre de 1986, fe- cuencia de un paro cardiaco. Los padres no, el anestesista, la clínica donde ocurrió
cha en que entró en un quirófano para ser del abogado han presentado ante el Juzga- la tragedia y el Igualatorio Médico Qui-
operado de fístula. Su cerebro quedó lesio- do de Primera Instancia de Bilbao una rúrgico.
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El Ministerio de

Justicia realiza un

estudio sanitario de la

población reclusa

BILBAO. Vasco Press. La Di-
rección General de Instituciones
Penitenciarias está realizando un
estudio de toda la población reclu-
sa española a través de un extenso
cuestionario que es contestado in-
dividualmente por cada preso. El
objetivo de esta iniciativa es obte-
ner una estadística real del estado
socio-sanitario de este colectivo,
según han informado fuentes del
Ministerio de Justicia.

El estudio, que lleva por título
Situación socio-sanitaria en Insti-
tuciones Penitenciarias, consta de
un cuestionario de 63 preguntas,
presentado en castellano, francés e
inglés, que se complementa con
una entrevista personal. Además,
hay otro modelo de cuestionario
que es suplementario y tiene un
carácter confidencial ya que es in-
troducido en unos sobres no iden-
tificables para que pueda respon-
derse con absoluto secreto.

Desde hace aproximadamente
un mes, los nuevos reclusos que
ingresan en las cárceles están relle-
nando estos cuestionarios, según
ha informado Instituciones Peni-
tenciarias. El resto también tendrá
que contestar estos formularios
aunque no hay un límite de tiem-
po establecido para ello ya que
queda en función de la dirección
de cada centro de reclusión.

La 63 preguntas de que consta
el primero de los cuestionarios, di-
vididas en diez capítulos, se cen-
tran en el empleo del tiempo en
prisión por parte de los reclusos,
su nivel educativo e historial labo-
ral y penitenciario. Solicita ade-
más datos sobre el estado socio-
económico de los presos y contie-
ne una amplia sección sanitaria.
Esta fase se complementa con una
entrevista personal que es realiza-
da por funcionarios o educadores
de los centros.

En el cuestionario suplementa-
rio, denominado tarjeta
pellizcable, el encuestado no tiene
que escribir ni romper las respue-
tas sino recortar el sí o el no que
invariablemente solicita la pregun-
ta. Una vez rellenado, es introdu-
cido en un sobre no identificable.
De esta forma y dado el carácter
confidencial de las preguntas, se
garantiza el máximo secreto sobre
la identidad del recluso.

El objetivo de este estudio, se-
gún se ha señalado en la Dirección
General de Instituciones Peniten-
ciarias, es contar con una estadísti-
ca lo más real posible sobre el esta-
do socio-sanitario de la población
reclusa española. Asimismo, servi-
ría de base para reorientar o modi-
ficar las normas existentes en los
centros o para tomar nuevas medi-
das.

Teresa Uriarte

BILBAO. El abogado bilbai-
no, de 36 años, vive en estado
vegetativo en su domicilio desde
el dos de diciembre de 1986, fe-
cha en que tuvo que ser interve-
nido durante aproximadamente
diez minutos de un quiste sacro
coxigeo (fistula), del que había
sido operado un mes antes y cu-
ya herida no había cerrado satis-
factoriamente.

La víspera de entrar en el qui-
rófano por primera vez, el joven
letrado, a quien sus amigos y
compañeros de trabajo recuer-
dan como «un hombre especial-
mente dicharachero y simpático,
siempre sonriente», comentó con
humor en el Colegio de Aboga-
dos que al día siguiente iba a ser
intervenido «de una cosa de na-
da, unas almorranas».

El día de la segunda opera-
ción, su padre, médico jubilado,
asistió a la intervención y una
vez terminada salió del quirófa-
no con el cirujano y esperó en la
habitación junto a su mujer a
que subieran a su hijo. Al com-
probar que tardaban, bajó de
nuevo al quirófano, enterándose
por un camillero que «había pro-
blemas». Momentos después vio
cómo varios médicos intentaban
reanimar a su hijo que había su-
frido un paro cardiaco.

Al parecer, una fuerte descar-
ga eléctrica consiguió que el co-
razón del joven funcionara de
nuevo. Desgraciadamente, la fal-
ta de oxígeno durante unos mi-
nutos debida a la parada cardia-
ca, había producido lesiones irre-
versibles en el cerebro del
paciente, que entró en coma y
fue trasladado a la Unidad de
Vigilancia Intensiva (UVI) de la
clínica.

Seis meses más tarde, ante la
evidencia de que su situación no

mejoraría nunca, el abogado fue
trasladado a su domicilio, donde
«vive» ajeno a todo lo que le ro-
dea, tumbado en su cama y aten-
dido día y noche en todas sus
necesidades por sus padres.

Un grupo de abogados, que le
visitaron el pasado 27 de enero,
fecha en que cumplía 36 años,
aseguran que «nosotros le felici-
tamos como si nos escuchara pe-
ro desgraciadamente nuestra im-
presión es que no percibe ningu-
na realidad».

La reclamación

La circunstancia de que el pa-
dre del infortunado abogado fue-
ra médico, y según los que le co-
nocen «una bellísima persona co-
rno su hijo», supuso que no se
planteara siquiera la posibilidad
de querellarse contra los profe-
sionales de la medicina. «El pa-
dre es de los que piensa que no
siempre tiene que haber un culpa-
ble de todo y no quería procesar a
nadie», comenta un amigo del
abogado.

Sin embargo, al tener ahora la
certeza de que la situación de su
hijo es irreversible y las expecta-
tivas de vida son largas porque
goza de buena salud y está per-
fectamente atendido, la familia
ha optado por presentar la de-
manda en base a una presunta
negligencia profesional.

La cifra reclamada de cien
millones de pesetas, la mayor
que se ha pedido en un juzgado
de Vizcaya por responsabilidades
médicas, según ha podido saber
este periódico, ha sido calculada
por un actuario de seguros en ba-
se a los años que puede vivir el
enfermo y los gastos que se deri-
varán por los cuidados y atencio-
nes que necesita las 24 horas del
día.

La demanda se encuentra ac-

tualmente en el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 3 de Bil-
bao, en fase de prueba. La cues-
tión de fondo que se plantea es
averiguar si existió alguna negli-
gencia profesional, siquiera mí-
nima, por parte de los profesio-
nales o la tragedia se debió a la
mala suerte y por tanto, se trata
de un caso fortuito, de los que
ocurren de vez en cuando.

Parada cardiaca

La representación legal de la
familia del abogado argumenta
que existió negligencia profesio-
nal al no haberse conectado al
enfermo durante la intervención
al monitor preceptivo siempre
que una persona es anestesiada.
Los abogados aseguran que este
aparato hubiera detectado inme-
diatamente el paro cardiaco y el
enfermo hubiera sido reanimado
antes de transcurrir los minutos
fatales que dejaron sin oxígeno el
cerebro del joven y le ocasiona-
ron lesiones irreversibles.

La representación de los mé-
dicos asegura que no existió nin-
guna negligencia profesional y el
paciente estuvo en todo momen-
to conectado al monitor. Alegan
en la contestación a la demanda
que la parada cardiaca se produ-
jo una vez terminada la opera-
ción, al dar la vuelta al paciente
que fue intervenido boca abajo, y
la anomalía fue detectada y trata-
da inmediatamente.

Los médicos subrayan que
aunque no hubiera estado moni-
torizado, la parada cardiaca hu-
biera sido advertida por la exis-
tencia de otros síntomas en el
enfermo, tales como el color cia-
nótico en la piel ó la falta de
riego en el tejido sanguíneo que
estaba siendo intervenido. Para
probar esta afirmación, los facul-
tativos han presentado numero-

sos informes de expertos médi-
cos.

Una segunda alegación de la
representación del abogado se re-
fiere a que no se le realizaron,
antes de la intervención, las
pruebas analíticas y cardiacas
preceptivas antes de someter a
una persona a anestesia general.
Los médicos aseguran que en es-
te caso las pruebas no eran nece-
sarias puesto que ya habían sido
realizadas un mes antes, en la
primera intervención sufrida por
el paciente. Según informes mé-
dicos unidos a la demanda, no es
necesario repetir las pruebas
cuando entre una y otra inter-
vención no han transcurrido más
de tres meses. Otra cuestión que
interviene en el debate es si la
operación, dada su escasa enti-
dad, hubiera podido realizarse
con anestesia local o raqui anes-
tesia. Los facultativos defienden
que la anestesia general era la
más recomendada en este caso.

Los facultativos afirman que
la atención médica fue absoluta-
mente correcta y no existió la
más mínima negligencia profe-
sional. La desgracia sobrevino
por mala suerte, «porque todos
los tipos de anestesia conllevan
un riesgo imprevisible». La repre-
sentación legal del abogado man-
tiene, sin embargo, que si se hu-
bieran extremado las precaucio-
nes, se hubiera podido evitar la
tragedia.

El Igualatorio Médico Quirúr-
gico, por su parte, asegura que de
ningún modo puede acusársele
de responsabilidad. La represen-
tación legal de esta entidad argu-
menta que no existe ninguna re-
lación de dependencia entre los
médicos y el Igualatorio; éste pa-
ga simplemente a sus asegurados
los honorarios del facultativo pe-
ro no asume ninguna responsabi-
lidad sobre el quehacer profesio-
nal.

La sentencia establece la inscripción de la demandante en el presente curso académico

La Audiencia Territorial de Bilbao reconoce el derecho de

ingreso a la facultad de Farmacia a una `mayor de 25 años'

In

Presos de ETA	 J. Fuentenebro
Entre los reclusos a los que se

pedirá que cumplimenten estos
cuestionarios están los presos per-
tenecientes a ETA. Según las ges-
toras pro-amnistía, el estudio ya
ha sido realizado en la prisión de
mujeres de Badajoz y en la cárcel
de Lugo, negándose todos a con-
testar preguntas.

Según estas fuentes, las pregun-
tas realizadas en Badajoz se cen-
traban en el tipo de delitos cometi-
do, situación preventiva o no de Is
reclusas y duración de la condena,
así como su opinión sobre la rein-
serción.

Para las gestoras, esta iniciativa
es un intento «de buscar nuevas
formas de presión que puedan ser
más efectivas en su intento por
romper la resistencia de los presos.
Estas medidas de presión busca-
rían el intentar rehabilitar la, a to-
das luces, fracasada vía del arre-
pentimiento».

ingreso en la facultad de Farmacia
para el curso 88/89 de la deman-
dante, acogiéndose a la protección
jurisdiccional de los derechos fun-
damentales de la persona. Asimis-
mo, la parte demandante suplica-
ba a la Sala el derecho a su inscrip-
ción automática, dado lo
avanzado del curso, en la facultad
de Vitoria.

Privilegios

La parte recurrente entendía
que el último párrafo del apartado
12 de las Normas de Procedimien-
to para el Ingreso en la UPV, apro-
badas por la Junta de Gobierno de
24 de junio de 1988, por el que
para el curso 88/89 «no podrán ac-
ceder a las titulaciones propias ni a
Farmacia los alumnos que tengan
superado el acceso por mayores de
25 años», vulneraba el artículo 14
de la Constitución, entre otras in-

fracciones legales, que prohibe dis-
criminaciones por «cualquier otra
condición o circunstancia personal
o social,,.

La administración demandada,
según recoge la sentencia, alegó la
inexistencia de infracción consti-
tucional, «porque al hacer la con-
vocatoria para mayores de 25
años, correspondiente al año 1988,
no tenía incluidos los estudios de
Farmacia entre sus titulaciones y,
por tanto, no podían optar a estos
estudios al superar las pruebas de
acceso». Para la UPV existía una
discriminación, «aunque no en la
aplicación de la ley sino en ella,
debido a que confiere el privilegio a
los alumnos que acceden por vía de
los mayores de 25 años de no que-
dar sometidos a la limitación de
plazas de la facultad, en relación
con los que tienen otras modalida-
des de ingreso, que deben pasar por
un proceso selectivo».

En su resolución, la Sala señala
que aunque en el momento de la
celebración de las pruebas de acce-
so cumplimentadas por la deman-
dante no había sido creada la fa-
cultad de Farmacia en el campus
de Vitoria, María de las Mercedes
Borga García había matizado en la
documentación oficial exigida por
la UPVpara los mayores de 25
años que el centro universitario
donde deseaba realizar sus estu-
dios era el de Farmacia.

Una vez abierta la citada facul-
tad, concluye la sentencia de la
Audiencia Territorial de Bilbao,
los estudiantes procedentes de
otras modalidades de ingreso tu-
vieron acogida en el centro, «sien-
do, en consecuencia, carente de va-
lor el argumento de la parte recu-
rrida de que al efectuarse las
pruebas de acceso no existía el cen-
tro», por lo que es evidente que la
recurrente ha sido desigualmente
tratada, es decir, objeto de discri-
minación.

BILBAO. La Audiencia Terri-
torial de Bilbao ha declarado nulo,
por infracción constitucional, la
resolución de la Universidad del
País Vasco que denegaba a María
de las Mercedes Borga García el
acceso a los estudios de Farmacia
en la modalidad de mayores de 25
años. La sentencia judicial recono-
ce el derecho de ingreso de la de-
mandante en la facultad de Farma-
cia y su inscripción en el primer
año dentro del presente curso aca-
démico.

En los antecedentes de los he-
chos, la sentencia de la Audiencia
Territorial de Bilbao recuerda que
María de las Mercedes Borga Gar-
cía presentó un recurso contencio-
so-administrativo contra el acuer-
do de la Universidad del País Vas-
co de 25 de octubre de 1988, por el
que se desestimaba la solicitud de
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